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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.

Pr e c io s d e s ü SCRICION.—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tre» 48.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

¿Vú m . 1513
Circular número 532.

El Alcalde de La Almunia deD.a 
Godina en comunicación de 24 del 
actual, me participa haber capturado 
el Jlegidor de la municipalidad de 
dicha villa José García Abeger, al 
fugado de las cárceles de aquel par
tido y sentenciado á 8 años de pre
sidio Gregorio García, habiendo te
nido que sostener con el criminal una 
larga lucha, con esposicion de su 
vida, por piestar un servicio déla 
mayor importancia, manifestando una 
generosidad digna de todo elogio con 
el fugado, después de haberse apo
derado de él, apesar de haber re
cibido algunas heridas en la refriega, 
y á fia de que este hecho tenga la 
mayor publicidad , he dispuesto se 
publique en este periódico oíiuiaL para 
satisfacción del interesado y estímulo 
de sus compañeros. Zaragoza 21 de 
Setiembre de 1857.=José Osorio.

Nú m . 1514.
Circular número 533.

Presupuesto adicional formado por 
los comisionados de los Ayuntamien
tos del partido de Tarazona para so
correr á los presos pobres del mismo 
en lo que resta del corriente año.

PUEBLOS.
lia currespon 
didoá cada

uno.
Rls. mrs.

Tai azona, . . . 
Alcalá de Monea yo. 
Anón. . . ." .
Cunchillos. . .

2182-1í 
109- 4
410-14
111-10

El Ruste......................... 158- 6
Grisel.............................. 156-28
L i lago.............................. 201- 8
Lituénigo. . . , . 110-16
Losfayos.......................... 165-
Malón. . . . , . 295-30
Novabas.......................... 318-20
S. Martin de Moncayo. 130-32
Sla. Cruz de Moncayo. 111-28
Torre! las......................... 293- 6
Tortoles........................... 81-28
Trasmoz.......................... 121-12
Vera............................ • . 283-20
Viertas............................ 85-30

Total. . . 6000-

Cuyo repartimiento he aprobado 
y se publica en el Bolelin oficial para 
noticia de los Ayuntamientos intere
sados, y demas efectos correspon
dientes, en cumplimiento de la dis
posición 6.a de la circular núm. 112 
inserta en el Boletín oiicial do 28 
de Febrero último. Zaragoza 29 de 
Setiembre de I831.=jose Osario.

Nú m . talo

Universidad, literaria de 'íarayosa.

Conforme á lo prescrito en el Real 
decreto de 23 del corriente para 
la egecucion de la ley do instruc
ción pública sancionada por S. M. 
en 9 del mismo, el curso académico 
de 185 i a 1858 dará principio en 
esta Escuela el dia l.° de Octubre 
próesimo, continuando abierta la ma
ní, ubi hasta el 15 del mismo, la 
que deberá si r personal para los 
estudios de facultad y se admitirá 
por delegación para ios de segunda 
enseñanza.

Para ser admitido en los Insti
tutos en el primer año del primer 
período de la segunda enseñanza 
deberán acreditar los alumnos con 
la partida de bautismo haber cum
plido nueve años de edad, y ser 
aprobados en un examen general 

de las materias que abraza la pri
mera enseñanza elemental completa.

Los que* hubieren ganado y pro
bado el segundo año de latín y hu
manidades serán admitidos á la ma
trícula del primer año del segundo 
período, prévio el examen de las 
materias que comprenden el prime
ro y segundo del primer período. Los 
que hubieren ganado los tres años 
de latinidad y humanidades serán 
admitidos á la matrícula del segun
do año del segundo período, antes 
primero elemental, debiendo también 
sufrir previamente el exámen que 
prescribe el art. 195 del Reglamen
to de 10 de Setiembre de 1852. Los 
que tuvieren quecursar en elañoque 
se matriculen asignaturas que ya 
hubiesen probado, estudiarán en cam
bio de es^as las que les fallaren para 
completar las que en los respectivos 
años designa la disposición 19; y 
los que se hallen matriculados en el 
iercef año de lalimnidad para en
señanza domestica podrán estudiar 
privadamente las asignaturas cor
respondientes al primero del segun
do período de la segunda enseñanza.

Los que hubiesen terminado los 
estudios de segunda enseñanza re
cluirán el grado de Bachiller en 
Filosofía que habilitara en el curso 
de 51 á 08, para ingresar en los 
estud.os de facultad y demas supe
riores. en que se requiera el de Ba- 
cíiiller en Arles.

No se hace novedad por ahora en 
los reglamentos particulares de cada 
una de las enseñanzas de aplicación 
agregadas á los Instituios, las cua
les se seguirán dando en el mismo 
orden y por los mismos profesores 
que tienen en la actualidad.

Los alumnos que hubiesen cur
sado el primer año de la facultad de 
Jurisprudencia podrán matricularse 
en segundo de la de Derecho, si
multaneando con sus estudios el de 
la literatura latina, de que deberán 

examinarse antes de pasar al tercer 
año.

Los que hubieren probado el 
segundo se matricularán en el ter
cero, estudiando ademas las asigna
turas de Filosofía, Moral y Litera
tura latina, de las que habrán do 
ecsaminarse antes de pasará cuarto.

Los que hubieren ganado el ter
cero pasarán al cuarto, debiendo 
simultanear con los estudios propios 
de este, ó del siguiente año las 
asignaturas referidas en el párrafo 
anterior, y la de literatura general 
y española, las cuales habrán de 
probar antes de recibir el grado de 
Bachiller en derecho.

Los que hayan estudiado el cuarto 
año podrán ingresar en la matrícula 
del quinto. En este curso y en los 
siguientes, eslud.arán ademas las 
asignaturas do la facultad de Filoso
fía y Letras ya espresadas, y la de 
historia general y particular de Es- 
pana, todas las cuales deberán pro
bar antes de licenciarse en cualquiera 
de las tres secciones.

Probado el quinto año, podrán 
los alumnos aspirar al grado de Ba
chiller en derecho.

Los Bachilleres en Jurispruden
cia se matricularán en el presente 
curso en el sesto año; los que hu
bieren ganado el sesto se matricu
larán en el séptimo, y probado este, 
podrán los Bachilleres en Jurispru
dencia aspirar al grado de Licen
ciado en la misma facultad.

Los que hubieren seguido sola
mente la carrera de Administración 
continuarán s sestudios en esta forma.

Los que ya tuvieren probado el 
primer año, podrán matricularse en 
el mismo de la facultad de derecho 
y luego que terminen el tercero, cur
sarán en uno el cuarto y quinto.

Los que tuvieren ganado ya el se
gundo de Administración podrán 
igualmente matricularse en primero 
de Derecho, compensándoseles á su
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tiempo un año de la manera ante
riormente espresada, si pretenden 
obtener título de-Bacbiller en dere
cho. Sino quisieren aspirar á este 
grado ingresarán en la matricula del 
tercer año de derecho. Probado este 
estudiarán en un solo curso cuarto 
y, quinto año, teniendo en cuenta 
lai compensación indicada.

Los que al empezar el presente 
curso hubieren ganado el tercero ó 
cuarto año de Administración optarán 
como los de segundo entre el ingreso • 

: la facultad de derecho, ó la con
tinuación en aquella carrera.

Para ser admitidos á la matrícula 
del. primer año en las facultades de 
Filosofía y Letras, ó de Ciencias • 
(\actas íísicasy naturales, deberán 
también los alumnos recibir el grado 
de Bachiller en Filosofía, si care
cieren de él, antes do l? de Febre
ro de 1858.

Los (pie en la sección de literatura 
de la antigua facultad de filosofía 
hayan ganado algún año ó años, po
drán málr colarse en el siguiente im 
mediato; y respectivamente liaran 
los estudios que se determinan en la 
disposición 33.

Los que pasen á quinto se malrL 
Hilarán con protesta de recibir antes ■ 
del día l.° de Febrero próesimo el 
grado de Bachiller; en el egercicio 
del cual no serán ecsaminados délas 
asignaturas que les fallen.

Los estudios de la facultad de cien
cias hasta el grado de Bachiller son 
comunes á las tres secciones en que 
está dividida.

Los alumnos que tengan probados ' 
L-s estudios necesarios para optar á 
) >s antiguos grados y títulos podrán 
recibirlos satisfaciendo los derechos 
y depósitos señalados en las dispo- 
sipioñes anteriores á la ley.

Los derccfios de matrícula son los 
siguientes. Para los estudios gene
rales de 9.a enseñanza 120 rs. En 
las facultades de Filosofía y Cien
cias '200. En las de Derecho y Teo
logía 280, satisfechos todos en dos 
plazos y en el papel especial que 
se halla al efecto de venta en la 
tercena de osla Capital. Por cada 
asignatura suelta en la segunda en- 
-enanza se satisfarán Í0 rs.vn.cn 
la misma forma, pero en un solo 
plazo.

Los que por razón de las altera
ciones introducidas en el orden de los 
- siudios tuviesen que simultanear en 
el año en que estuvieren matricula
dos asignaturas sueltas de la misma 
ó de otras facultades, serán admitidos 

. á matricularse en ellas con exención 
de pago de derechos.

Lo que se anuncia para que llegue 
á noticia de los interesados. Zara- 

.goza 28 de Setiembre de 1857.— 
El Rector, Dr. Jacobo Olleta.

Núx. 1516.
Circular número 53Í.

Por el lUinistcrio de la Gober

nación con fecha 2a del actual se 1 
me dice de Real orden lo siguiente*

Administración.—*Negociado 3/

En vista de lo que previenen el 
art. 17 de iá ley orgánica de Mi
licias provinciales y el 18 de la. 
de reemplazos vigente, la Reina 
(Q. D. G. ha tenido á bien dispo
ner que forme S., con sujeción 
al inodélo adjunto, y remita á este 
•Ministerio, un estado en que conste 
el número de'los mozos que entra
ron en el primer sorteo de los cua
tro celebrados en Setiembre de ¡85 (> 
para la quinta, última de la reserva, ■ 

'deduejeudq los mozos incluidos en 
dicho sorteo que'hubieren fallecido, 
los que se hubieren comprendido en 
d mismo indebidamente, y los que 
su hayan exceptuado del servicio 
por los Tonceplos qspresados en los 
párrafos primero,, segundo y sesto 
del art. .45 de la.citada ley de re- 

•cmplazos.
Es al misa,o tiempo la Voluntad 

de S. M. que, debiendo servir como 
base para el reparto del contingenté 
general en la próxima quinta de 

IMdicias provinciales la-expresada 
• estadística, prdeeda Y. S. á su for
mación y rectiüéaoion con la urgen- 
cea y exactitud posibles, ateniéndose 
para ello á las siguientes preveh- 
cíones:

1 / El número de mozos que 
entraron en dicho sorteo, ó sea el 
primer dato del. estado, se tomará de 
las actas rentilidas á ese Gobierno 
Fe provincia por los Alcaldes, en 
V:rtud de lo dispútelo en el art. 70 
¡de la misma ley de quintas.

, 2.a En cuanto reciba V. S. esta 
orden exigirá sin d.laeion alguna á 
los Ayuntamientos de esa provincia, 
dentro del preciso término de seis 
días, los datos que deben llenar la 
penúltima y última casillas de dicho 
estado, según indica el modelo.

3/ Al remitir estos datos los i 
A y u n lami en l os a Cdm p a ñ a rú n I os com
probantes que acrediteh el falleci
miento de los mozos y las causas 
de las demas deducciones que hicie
ren del número de los sorteados, ó 
en su delecto certificación firmada 
por el Presidente, \ ocales y Secre
tario del Ayuntamieriló, en que de
claren bajo la responsabilidad que, 
en casos de frapde;* imponen los ar
tículos 70 y 161 de la ley de re
emplazos, el molivo de estas mis
mas deducciones. '

4.a Si algún Ayuntamiento no 
remitiere á V. S. dentro del término 
señalado en la prevención 2.a los 
referidos datos, ó estos fueren defec
tuosos, enviará V. S., á costa de 
las citadas corporaciones, comisio
nados especiales que recojan por sí 
con toda, pronlitdd las noticias ne
cesarias y sus comprobantes en la 
propia forma (pie expresa la regla 
anterior.

5 .6 En vista de lodos los datos : 
reunidas sobre este asunto, y sí fue- ' 
ren también precisos, de ios que i 
existan en el Consejo provincial. ím- ' 
mará V. S., antes del lo-deOctu
bre' próximo venidero, el estado que ■ 
indica el modelo adjunto, publicán
dolo el mismo dia lo en el Boletín , 
oficial.
■ 6.a Los Ayuntamientos de lus 1 
pueblos n las personas interesadas 
en los sorteos de este año y dél 
anterior para ba quinta de la reser
va podrán reclamar á ese Gobierno 

’de jirovincia dentro de ocho dias, 
conlados desde la pulilicacion de 
dicho estado, la.recliíicaciqn de.cual
quiera de los datos que osle com
prenda.

"? V S., oyendo al Consejo 
provmciaL resolverá las reclamacio
nes que se hiciereii sobré las inesác- 
11 ludes que puedan haberse cometido 
en el estado; y una vez rectificado 
convenienlemente, lo remitirá con los 
datos que sirvieron para formarlo y 
rectificarlo al mismo Consejo pro
vincial para qúe éste á su ,vez. lo 
examine y compruebe..

8 .a Si el Coirsejo advirtiese al
gún erro!' é inexaqtTüd maierial ó 
de cualquiera otra naturaleza, su 
subsanarán imnediatamento por Y. S. 
compulsándoseeí estado cuantas ve
ces Sea necesario hasta adquirir la 
cerlid ímbre de que no ha habido en 
su redacción falla ni equivocación 
de ningún, género.

9 .a Convencidos V. S. y el Con
sejo provincia! de laesaclilud de lo
dos los datos contenidos en dicho 
ducumenlo y su resumen, la citada 
corporación hará constar su confor
midad del modd <pie manifiesta la 
ñola final del modelo,' y V. S. re
mitirá el estado á éste Ministerio án-

PUEBLO DE PARTIDO DI

les del dia 3 de Noviembre próxi
mo" venidero. ' ’ ,

10. Si por circunstancias im- 
previslas fuere indispensable alterar 
en esa provincia alguno de los plazos 
señalados en la presente Real orden, 
podrá \ . S. hacerlo á condición de 
conceder ocho dias para las recla
maciones á que alude la prevención 
6.a, y de remitir de lodos modos 
el estado el día 3 de Noviembre

Y iinalmenle, S. M. quiere qúc^ 
llame la atención de V. S. sobre la 
convemencia de que en la formación 
de esta estadística se observen con 
toda escrupgpiosidad las reglas pre
cedentes, eheáminádas á evitar lodo 
error que pudiera ser causa -de sa
lir perjudicados los pueblos ó el ejér 
ciio de un modo ¡krtiparahlc en la 
distribución del cupo para la quinta 

' próxima de la reserva.
Lo que he dispuesto pnldicar en 

I el periódico oficial de este dia, á 
i fin de que. los Ayuntamientos de los 

pueblos de esta provincia cumplan 
con lo que se dispone en la pre
vención 2.a y 3.a de esta soberana, 
disposición, remitiendo al mismo 
tiempo en chérmino que se señala 
un estado del número de mosos 
sorteados para ‘milicias provinciales 
en Setiembre del año último y de 
este modo poder comprobarlos con 
las actas presentadas en este Go- 

' bierno, llenando las casillas que 
mas abajo se dirán, acompañando 
los comprobantes en que se justi- 
pque los moLos fallecidos y com
prendidos indevidamátte en el sor
teo como dispone la prevención 3.a 
y adviniendo que no deben ser 
escluidos del enunciado estado los 
milicianos á quienes correspondió 
la suerte de soldados, puesto (¡ue 
han sorteado como los demás.— 
José Osório.

PR1ME5 SORTEO DEL AÑO ISIS PARA 
LA QUINTA DE LA RESERVA.

Estado que manifiesta el número de mozos que entraron en el primer 
sorteo de los celebrados en Setiembre del ¡856 para la quinta de Mi- 
I cías provinciales con espresion de los que deben deducirse du dicho 
núnu-ro según lo mandado en -el v'lículo 18 deba ley (le reemplazos.

Ni; Memo
de losmozos de 22 años. «ortea- 

dos en Setiembre -le 1856, 
según el acta remiiidi al

Señor (ipbérnador.

NÚMERO

de dichos mozos sortea
dos que han fallecido.

NUMERO
de los mozos comprendidos indebi

damente en dicho sorteo, y de los.
excepinados dej servicio spgnii 

los párrafos I.° 2.” y 6.6 del 
art. ^5 de la misma ley.
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3
una de las enseñanzas de aplicación 
agregadas a ios Institutos, las,cuales se 
seguirán dando en el mismo orden y por 
los mismos profesores que tienen en la 
actualidad.

27. Los alumnos de segunda en
señanza que. á consecuencia de las 
alteraciones introducidas en el orden 
de los estudios por la nueva Ley, lu

- éontináan las disposiciones provisio- 
?xaVs pura, la ejecución de la. leij de 
ÍHsUuccion pública.

Quinto año.

Primera lección.-Retórica y Poética 
on ejercicios de traducción latina y 

composición castellana.
Segunda lección -Una lengua viva 

de las que se enseñen en el estableci
miento. Lección en dias alternados.

Tercera lección.-Geometría y prin
cipios, de Trigonometría plana y de 
Geografía matemática.

. Sexto uño.
Primera lección.-Elementos de Fí

sica y Química. ' ,
■Segunda lección.-Elementos (le his

toria natural. Continuación del estu
dio do. la lengua viva comenzadoen 
el tercero. Lección en días alternaüos.

Tercia lección.-Elementos de Psi
cología y Lógica; en días alternados.

20. Para pasar del primero al se
gundo periodo de la segunda enseñan
za, sufrirán los ñluninos un exámen 
gcoeral de las materias que aquel com- 
irendc. Los que fueren reprobados, no 

podrán ganar el curso inmediato si- 
guienle sin haber obtenido en un nue
vo examen deíinilivd censura favorable.

Lo propio se observará con respecto 
;i los que, habiendo sido reprobados en 
el exámen general de latín, nuoieiLn 
de pasar al estudió del cuarto año.

2 i. Habrá en cada Instituto de se
gunda enseñanza:

Dos Catedráticos de latinidad.
Uno de latinidad y rudimentos de 

lengua griega. •
Uno de Religión y Moral cristiana, 

Psicología y Lógica. _ ,
Uno de elementos de Geografía e 

Historia general de España.
Dos de elementos de Matemáticas.
(Jno de elementos de Retórica y

Poética. ' . _ . - 1
Uno de elementos de Física y Quí

mica. . ;
Uno de elementos de Historia natural 
Un.o de francés ú o ra lengua viva.
Los profesores de lenguas vivas que 

lo fuesen en las escuelas de aplicación, 
agregadas por la ley á los institutos, 
darán la enseñanza á los aluninOs de 
estos niediante la gratificación que se 
disponga j5ara cada paso, cuando por 
cualquier imAivó les resultare de esta 
disposición aumento de lecciones. ,

22. Cada uno de los Catedráticos 
de latinidad cGnlinuará en el segundo 
año con los mismos alumnos a quie
nes hubiere dado la enseñanza en el 
priniero. .

23. Hasta tanto que el Gobierno 
provea las cátedras de latinidad y ru- 
dimentosj de lengua griega, creadas por 
el art. 15 de la Ley, los Directores 
de los. institutos se atendrán á lo dis
puesto poi el 212 para que desde luego 
se empiece á dar esta enseñanza.

2Í. El Catedrático de latinidad y 
rudimentos de lengua griega explicará 
por la mañana á los alumnos de tercer 
año, y por la tarde á los de cuarto. ,

25. Los alumnos que á la publi
cación dé oslas disposiciones estuviesen 
ya matriculados para la enseñanza do
méstica del tercer año de latinidad y 
humanidades, podrán estudiar priva
damente las materias correspondientes 
al primero del segundo periodo de la 

' segunda enseñanza.
2o. No se hace novedad por ahora 

en los reglamentos particulares de cada 

cimiento de una lengua viva extran
jera, ademas de la francesa, podrán los 
alumnos aspirar al grado de Licenciado 
en esta facultad.

en Ciencias, é ingresar en cualquiera de 
las tres secciones.

En la seecíon dé Ciencias físieo-^ma- 
temáticas, se estudiará:

En el cuarto año.

Geometría analítica, lecckm drora.. 
Geometría descriptiva, lección diairU.

En ‘él quinto año.

Cálculos diferenciat é integral, lec
ción diana;

Geografía astronómica, física y pob- 
tica, .ieecioir diaria-.

Probados estos dos años, los alur¿" os 
serán . Imitidps af grado de Licenejaio d 
en Ciencias físico matemáticas.

En el sexto año. '

Mecánica, lección diaria. 
Geodesia .lección, diaria

En el sc!limo año.
Astronomía.física, y de observación, _ 

lección] diaria. ■
Física malemálica, lección dim-k". .
Con estos estudios están en :■ ':; :i 

los ahíncos de aspirar al grado de Doc
tor en Cien^asJísico-malemáticñs.

En l¡: sección de Ciencias qu micas 
se estudiará para lomar el gr. ■ .> de 
Licenciado:

. En el cuarto año.
Química.inorg íMea, lección di eea. 
Eícrcicios practicas, ieedun diard .

En el quinto año-
Química orgánica, lección diaria. 
Ejercicios prácticos, lección diaria 
Geometría analítica, lección diaria.

Y para recibir ei de Doctor:
Ew’íl sexto año.

Análisis química, lección altenra. ■ 
Ejercicios prácticos, lección alhena.

En el sétimo año. .
Análisis químidá (segundo curso'. ' 

lección alterna. ' ,
. Ejercicios prácticos, lección alterna.

"a la sócélbñ de Ciencias naturales 
se estudia rapara el grado de Licen-áiidu.;

En el cuarto año.
Organo-ira fía y Fisiología vegeta:, 

lección- diaria.
En el quinto año.

Fitografía y Geografía vegetal, lecci m - 
diaria.

Zoología /invertebrados), lección 
diaria. •

Y para el de Doctor:
En el sexto año.

Ampliación de la Mineralogía y Geog- 
nosia. lección diaria.

Anatomía comparada, lección diaria.
En el sétimo año.

Geología y Paleontología, lección 
diaria.

33. Los alumnos que en la sección 
de Ciencias fídéo-mateináticas v quími
cas de la flntigúa facultad de Lilosoí a 
hayan ganado el primer año, se ma- 
tiicularán al segundo de la sección de 
Ciencias físico-matemáticas,de iá nueva

Sexto año.
Literatura de las lenguas neo-latinas, 

lección diaria.
Literatura de las lenguas de origen 

teutónico, lección diaria.
Con estos estudios están en aptitud ■ 

los alumnos para recibir el grado de ¡ 
Doctor en Filosofía y Letras.

En las Universidades donde no hu- 
hiere enseñanza especial de Historia de 
España, tendrán lección diaria de His
toria general los alumnos de tercer año.

33, Los que en la sección de Lite
ratura de la antigua facultad de Filoso- . 
fia hayan ganado algún año ó años, 
podrán matricularse en el siguiente in
mediato; y. respectivamente harán los 
estudios que se determinan á conti
nuación: .

Los que se matriculen al segundo año 
cursarán:

Literatura general, lección, diaria.
Lengua griega, lección diaria.
Filosofía, lección diaria.
Los que al tercero:
Historia general, lección alterna.
Historia de España lección alterna.
Literatu.a general, lección diaria.
Filosofía, lección diaria.
Concluidos estos años podrán recibir 

el grado de Bachiller en la facultad ¡ 
de Filosofía y Letras.

Los que ingresen en el cuarto es
tudiarán:

Historiado la Filosofía, lección diaria
Filosofía, lección diaria.
Historia general, lección alterna.
Historia de España, lección alterna

Los que pasen á quinto se matricu
larán con prqtésta de recibir antes del 
día l.° de Febrero próximo, el grado 
de Bachiller; en el ejercicio del cual 
no serán examinados de las asígnala-, 
ras que les fallan. Las que estudiarán 
en el curso presente son:

Lengua hebrea ó árabe, lección dia
ria.

Filosofía, lección diaria.
Historia dé la Filosofía, lección diaria 

Historia de España, lección alterna.
Terminado osle curso podrán aspirar 

al grado de Licenciado en Filosofía y 
Letras.

Los quesean Licenciados en la anti
gua sección ó tengan ya derecho á 
serlo, aspirarán al Doctorado con los 
estudios siguientes:

Lengua hebrea ó árabe, lección diaria
Literatura de ¡as leguas neo-latinas, 

lección diaria.
Literatura de las lenguas de origen 

teutónico.
34. Lós estudios de la facultad de. 

Ciencias hasta el grado de Bachilleí' 
son comunes á las tres secciones en 
que está dividida; y se harán en la for
ma siguiente:

Primar año.

Algebra, lección diaria. 
Física, lección diaria.

Segundo año.
Geometría y Trigonometría, lección 

diaria.
Química, lección diaria.

Tercer año.
Historia natural, lección diaria, 
rjercicios gráficos, lección diaria.
Probádos estos tres apos. los alum

nos podrán recibir él grado de Bachiller

vieren que cursar, en el año en que 
se matriculen, asignaturas que ya hu
bieren probado, estudiarán en cambio 
de estas las que Ies faltaren para com
pletar las que en los respectivos años 
designan estas disposiciones.

2<S. Los alumnos que. a la publica
ción tic estas disposiciones hubieren 
terminado los estudios .deja segunda 
enseñanza, recibirán el grado de Ba
chiller en Filosofía, que habilitará en 
el curso de 1857á 1838, para ingre
sar en los estudios de Facultad y de
mas superiores en que se requiera el 
de Bachiller en Artes.

29. Uno de los maestros superio
res de las escuelas publicas nombrado 
por el Director del Instituto respec
tivo, se encargara por ahora de los 
ejercicios de lectura, escritora, arit
mética y conocimiento práctico de los 
mapas geográficos que el art. 15 de 
la ley establece para los alumnos del 
primer periodo de la segunda ense
ñanza. Este profesor disfrutará la gra
tificación que para cada paso se-de
termine, á propuesta del Rector.

30. Los sustitutos nombrados por 
los Jefes de los establecí míenlos en 
virtud del art. 212 de la ley, disfru
tarán las dos terceras partes del sueldo 
señdlado á la cátedra.

31. Queda suprimida la clase de 
Preceptores de Latinidad públicos y 
privados.

Los Rectores de las Universidades, 
sim. embargo, admitirán á los corrés- 

■ pendientes ejercicios, durante todo el 
curso de 1837 á 1838, a los aspiran
tes á este grádo, según lo dispuesto por 
el art. 119 del Reglamento de 10 de 
Setiembre de 1852 con respecto á los 
Preceptores públicos, y al tenor de ¡a 
Real orden dq 3 de Febrerq último, 
relativamente á los privados.

Unos y otros satisfarán por depósito 
para este ejercicio y expedición do 
título la cantidad de 380 rs.

32. Los estudios de la facultad de 
Filosofía y Letras se harán en seis años 
de esta manera:

Primer año.
Literatura latina, lección diaria. 
Literatura general, lección diaria.

Segundo año.
Lengua griega, lecison diaria.
Filosofía, Etica y ampliación de la 

Psicología y Lógica, lección diaria.*
Tercer año.

Literatura griega, lección diaria. 
Historia general, lección alterna.
Historia de España, lección alterna.
Probados estos tres años, los alum

nos podrán recibir el grado de Bachi
ller en Filosofía y Letras.

Cuarto año.
Historia de la Filosofía , lección 

diaria. *
Lengua hebrea (primer año], lección 

diaria. . .
Quinto año.

Lengua hebrea 'segundo año), lección 
diaria.

Lengua árabe, lección diaria.
Probados estos cinco años, y acre- 

ditmdo por medio de exámen el cono-
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facultad, estudiando en el curso de 
1857 á 1858 las materias siguientes:

Física , lección diaria.
Geometría y Trigonometría, lección 

diaria.
Química, lección diaria,

Los que tengan probado el segundo, 
se matricularán al tercero, estudiando,

Física, lección diaria.
Geometría y Trigonometría, lección 

diaria.
Química, lección diaria.
Estos alumnos tienen obligación de 

cursar en el año académico próximo 
venidero de 1858 á 1859 Historia na
tural y Ejercicios gráficos; y después 
de probada esta asignatura podrán as
pirar al grado de Bachilleren Ciencias.

Los que tuviesen ganado tercer año 
se matricularán al cuarto, y estudiarán 
las asignaturas siguientes;

Geometría descriptiva y Trigonome
tría, lección diaria.

Física, lección diaria.
Historia natural, lección diaria. 
Ejercicios gráficos, lección diaria.
Probado el curso serán admitidos al 

grado de Bachiller en Ciencias.
Los alumnos que tengan probado 

el cuarto ó quinto año en la antigua 
sección de Ciencias físico-matemáticas, 
y químicas, terminarán sus estudios y 
recibirán los respectivos grados en el 
modo, tiempo y forma que se deter
minaba en el Reglamento de 10 de 
Setiembre de 1852.

36. Los Bachilleres en Ciencias se 
podrán matricular á su tiempo en la 
sección de Ciencias químicas de la nue
va facultad. .

37. Los alumnos de la sección de 
Ciencias naturales en la antigua facultad 
de Filosofía, que hubieren ganado pri
mer año, se matricularán al segundo, 
cuyas asignaturas serán:

Álgebra, lección diaria.
Geometría y Trigonometría, lección i 

diaria.
Química, lección diaria.
Los que tengan probado el segundo, 

pasarán á tercero, estudiando;
Algebra, lección diaria.
Geometría y Tiigonometría, lección 

diaria.
Historia natural, lección diaria.
Probado el curso podrán aspirar al 

grado de Bachiller cu Ciencias.

Los que hayan ganado el tercer año 
ingresarán en el cuarto, cuyas asigna
turas han de ser;

Orgauografía y Fisiología vegeta!, 
lección diaria.

Zoología ^vertebrados^ lección diaria
Con estos estudios podran recibir el 

grado de Bachiller en Ciencias.
Los alumnos que tuvieren ganado el 

cuarto año, se matricularán al quinto 
con protesta de recibir, antes del día 
1.? de Febrero próximo, el grado de 
Bachiller. En los ejercicios de esteno 
se preguntará ;á los alumnos sobre Ál
gebra, Geometría y 'l'rigonometria; 
cuyas asignaturas y las de Zoología ^ver
tebrados é invertebrados) habrán de es
tudiar ai adémicamenle en todo el curso 
probándola á su término.

Con esto podrán recibir el grado de 
Licenciado en Ciencias naturales.

Los que sean Licenciados en la an
tigua sección de Ciencias naturales, ó 
tengan ya derecho á serlo, completarán 
en los dos años del Doctorado los es
tudios que les faltan de Álgebra, Geo
metría y Trigonometría.

38. Los esfudios de-la facultad de

Farmacia se distribuirán de la manera 
siguiente;

Primar año

Química, que se cursará en la facul
tad de Ciencias.

Historia natural, en la misma.
Segundo año.

Aplicación de la Mineralogía y de la 
Zoología á la Farmacia, con su Mate
ria farmacéutica correspondiente, lec
ción diaria.

Tercer año.

Aplicación de la Farmacia á la Bo
tánica, con su Materia farmacéutica cor
respondiente, lección diaria.

Cuarto año.
Farmacia químico-inorgánica, lec

ción diaria.
Farmacia químico-orgánica, lección 

diaria.
Años quinto g sexto.

Ambos solares de práctica privada 
en una botica; estos podrán simnlta- 
nearse con los tres anteriores.

Con los estudios y práctica arriba 
señalados se recibirá el grado de Ba
chiller, y se estará en aptitud de aspi
rar al título de Farmacéutico habilitado

Sétimo año.

Práctica de las operaciones farma
céuticas, y principios generales de Aná
lisis químicas lección diaria.

Octavo año.

Práctica privada que podrá simul- 
tánearse con el año anterior.

Concluidos y probados estos estudios 
y práctica, se está en disposición de 
recibir el grado de Licenciado.

Noveno año.
Análisis química aplicada á la Medi

cina y á la Farmacia, lección alterna.
Historia crítico-litercria de la Far

macia, tres lecciones semanales los cua
tro primeros meses del curso.

Con esto serán admitidos al grado de 
Doctor.

39. Los que habiendo probado el 
primero ó segundo a o de Farmacia, 
hayan de matricularse ahora en el se
gundo ó tercero respectivamente, se su
jetarán al orden de estudios señalado en 
la disposición anterior.

Los que tuvieren ganado y probado 
el tercer año, no podrán ser admitidos 
á exámen para el grado de Bachiller, 
sin estudiar un curso completo de Far
macia químico-orgánica.

En todos los demás años de esta 
carrera se seguirá el orden nuevamente 
establecido.

40. Los estudios de la facultad de 
Medicina se harán por el orden que 
á continuación se expresa:

Primer uño.

Anatomía descriptiva, lección diaria" 
hasta el día 3 de Abril; repaso, estu- 
d ando en las piezas anatómicas desde 
1." de Mayo á fin de curso.

Física experimental y Química, cur
sándola en la facultad cíe Ciencias.

Mineralogía, en la misma.
Ejercicios de Osteología, todo el mes 

de Octubre.
Ejercicios de Disécelo i, todos los 

dias desde 1 ? de Noviembre á 30 de 
Abril.

Segundo año.
Fisiología humana, lección diaria lo

s 

seis primeros meses del curso, y alter
na en los tres últimos. . .

Higiepe privada, lección diaria los 
sais últimos meses del curso.

Patología general, lección diaria los 
ilos últimos. •

Zoología y Botánica, estudiándolas 
en la facultad de Ciencias.

Ejercicios de Disección, desde l.° 
de Noviembre á fin de Abril.

Tercer año.
Elementos de Terapéutica, Materia 

médica y Arte de recetar, lección dia
ria los seis primeros meses del curso.

Patología quirúrgica, lección diaria.
Anatomía quirúrgica, lección diaria 

hasta fin de Diciembre.
Anatomía patológica, lección diaria 

desde l.° de Enero á 1.° de Marzo.
Operaciones, Apósitos ■ y Vendajes, 

lección diaria los seis últimos meses 
del curso.

(Ccntinuará.)

i Nu m . 1517.
Circular de la Comisión provincial 

permanente de Estadística de la 
provincia de '¿ardgosa á las de 
partido.

Esta Comisión provincial habién
dose enterado de los trabajos prac
ticados por las de partido desde su 
instalación, viene Reliando de menos 
los partes semanales de las Comisio
nes de Borja, Daroca, Ejea, La Al- 
munia y Tarazona; en su consecuen
cia, habiendo celebrado sesión en el 
dia de ayer, acordó se les recuerdo 
esta falla de cumplimiento, en con
formidad á lo prevenido en la Real 
orden de 29 de Mayo último.

Asimismo acordó manifestar á to
das' las comisiones do partido; que 
debiendo proporcionarles los instru
mentos necesarios para las observa
ciones de las dos tablas primeras de 
la Real instrucción de 23 de Julio 
último, so reserven G00 rs. del fondo 
de su material, para la adquision de 
un barómetro con termómetro, de un 
termómetro ordinario; de otro do 
máxima y mínima, y de un plu
viómetro que la Comisión provincial 
cuidará de adquirir y de remitirles 
con las instrucciones convenientes 
para su uso; y que no haciendo en 
las tablas de la Comisión general ca
silla ¡rara las observaciones pluyio- 
métricas, apesar de que se mandan 
hacer; lleven un cuaderno á este fin, 
y coloquen por nota los resultados 
obtenidos al final de la tabla primera

Lo que comunico á V. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á \. muchos anos. Za
ragoza 2o de Setiembre de 1851.= 
El Vice-presidente de la Comisión 
provincial, C. Bordíu.=Sr. Presi
dente de la Comisión permanente de 
Estadística del partido de....

Nú m . 1518.

JUNTA DIRECTIVA CENTRAL DE LA 
INDUSTRIA ‘ MINERA.

La Junta Directiva, descosa de 

corresponder á la confianza de Jos 
que en ella depositaron el cuidado 
de organizar el Circulo Minero Cen
tral, y de llenar al propio tiempo la 
misión que está llamada á cumplir,, 
ha acordado señalar el dia 24 de 
Octubre próximo, para que en él ten
ga Jugar la inauguración de la aso
ciación bajo los mejores auspicios 
planteada,

4 con el objeto de solemnizar ese 
acto que signifique en la minería es
pañola, ht reunión de esfuerzos en
caminados á su prosperidad, ha re
suello presentar una exposición ex
traordinaria de minerales, para que 
ellos designen la importante riqueza 
que encierran las entrañas de nuestro 
privilegiado suelo, y demuestren á la 
vez los laudables sacrificios hechos 
por los celosos mineros, que guiados 
¡mr una lé perseverante consagraron 
crecidos capitales al desarrollo y me
joramiento de la industria.

Para complementar su pensamien
to, cuenta esta Junta con la eficaz 
cooperación de la que \. preside, y 
no duda que secundando sus deseos, 
se servirá remitir para el 20 del 
expresado mes de Octubre, uno ó 
mas ejemplares de los minerales que 
se extraigan de las pertenencias que 
laborea esa sociedad, á fin de que 
se forme un juicio acertado de su en
tidad y la del distrito en que esté 
situada.

Al propio tiempo se servirá V. 
acompañar una memoria comprensi
va del terreno en que la mina ó mi
nas se encuentran, el estado de sus 
labores, distrito municipal, partido 
judicial, y Capital de la provincia 
donde se hallen; con las demas ob
servaciones q e juzgue convenientes, 
])ara que con estos datos pueda for
marse un catálogo tan completo y 
preciso como se Tequiere.

Madrid 25 de Setiembre de 1857 
—<l 1 Presidente interino, Alejandro ' 
Olivan.—El Secretario general, Ra
fael J. de P,

Parte no oficial.
La conducta de cirujano de la 

villa de Paniza á partido cerrado - 
se halla vacante: su dotación con
siste en 4500 rs. pagados de los 
fondos municipales. Los que aspiren 
a esta plaza pueden dirigir sus so
licitudes al Alcalde de dicho pue
blo hasta el dia en que se cumplan 
los 30 después de publicado este 
anuncio en que debe proveerse con 
arreglo al pliego de condiciones es
tablecido al •efecto que se halla de 
manifiesto en la secretaría de dicho 
Ayuntamiento para que puedan en
terarse de el los que gusten.

z ik a g o z a :
Imprenta de A. Gallifa
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